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BUENOS AIRES, 1 8 ABR 2022 

VISTO, la necesidad de designar los representantes de esta 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación en la Delegación Argentina 
Permanente ante la Unión Interparlamentaria Mundial (UIP), y; 

CONSIDERANDO: 

Que, los distintos bloques políticos han elevado las 
propuestas con los nombres de las señoras Diputadas de la Nación y los 
señores Diputados de la Nación que habrán de integrar dicha Delegación. 

Que, esta Presidencia se encuentra reglamentariamente 
facultada para formalizar tales designaciones. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

RESUELVE 

ARTICULO 1°: Designar a partir del día de la fecha a las señoras Diputadas de 
la Nación y a los señores Diputados de la Nación detallados en el Anexo 1, que 
forma parte de la presente Resolución, para integrar la Delegación Argentina 
Permanente ante la Unión Interparlamentaria Mundial (UIP) de esta H. 
Cámara de Diputados de la Nación. 

ARTICULO 2°: Regístrese, comuníquese a la Unión Interparlamentaria Mundial 
(UIP), al Honorable Senado de la Nación Argentina, y al Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto de la Nación, y 
oportunamente archívese. 
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ANEXO I. 

DELEGACIÓN PERMANENTE ANTE LA UNIÓN INTERPARLAMENTARIA 
MUNDIAL (UIP) 

APELLIDO Y NOMBRE 

1.- BERTOLDI, Tanya 

2.- CAMAÑO, Graciela 

3.- GONZÁLEZ, Álvaro Gustavo 

4.- GUTIÉRREZ, Ramiro 

5.- STOLBIZER, Margarita 
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